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Ocho columnas 
 

 
 

 

Uso de tarjetas, practica común de todos los partidos 
Forman parte de la propaganda de candidatos para atraer votos. El INE y la UIF 
investigan aportaciones de empresas involucradas en campañas electorales 

 

 
Brotan tarjetas… y no las ven 
Ofrecen apoyos económicos también los aspirantes de Morena 

 

 

Acelera consumo en abril; “floja” la inversión 
Contrastes. Mejora el comercio interno, pero inversión sigue en atonía 
 

 

Crece resistencia judicial a las reformas en el sector energético 
SCJN admitió querella de Cofece contra ley eléctrica 
 

 
AMLO: defiende el juez Gómez Fierro “intereses creados” 
Da el togado 3 suspensiones más contra la Ley de Hidrocarburos 
 

 
El crimen no cede: un ataque a campañas a diario en mayo 
El Presidente responde “¡claro que sí!” sobre que tiene metidas las manos en la 
elección de NL; De la Garza va a EU y Samuel pide que saquen a su familia de la 
investigación 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

IP tiene 35 mil mdd parados en inversiones 
Incertidumbre sector energético 

 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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“Sí tengo que ver”: AMLO, sobre investigación en NL 
“Aquí lo denuncie en la mañanera… es un delito electoral”, afirma; la dirigencia de 
Morena aplaude la intervención de la Fiscalía contra candidatos punteros de 
oposición en NL 

 

La Razón 
AMLO dice que sí tuvo que ver en denuncia en NL; suben PRI y MC tono 
a reclamo 
Exigen al presidente sacar las manos del proceso electoral 
 

 
Congreso de EU llama a cuentas a GM por México 
Ve violaciones al T-MEC 
 

 
Francisco García Cabeza de Vaca, investigado por EE.UU. 
Andrés Manuel López Obrador 
 

 

Tras la verdad 
Habrá justicia, no se encubrirá a nadie, aseguro la Fiscal Godoy Rangel, en el caso 
del derrumbe de la línea 12 

 

 

“¡Claro que sí!” estoy metido en elección de NL 
Yo denuncie a Adrián de la Garza, PRI-PRD, por la tarjeta que ofrece con dinero, 
dice 
 

   
AMLO respalda a FGE; Acusan intromisión 
Movimiento Ciudadano pidió al presidente “sacar las manos de la elección en Nuevo 
León 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

El juez Gómez Fierro defiende intereses creados: AMLO (La Jornada, Roberto 

Garduño y Fabiola Martínez, p. web). 
La postura del juez Juan Pablo Gómez Fierro es entendible, porque son magistrados 
que defienden a los grupos de intereses creados. Unos lo hacen por conservadurismo 
y otros por dinero, pero a mí no me toca investigar por qué lo hacen, nosotros lo que 
tenemos que hacer es defender siempre los intereses de la nación, manifestó el 
presidente Andrés Manuel López Obrador. 
En medio de su exposición matutina en el Salón Tesorería de Palacio Nacional explicó 
con amplitud que su gobierno ha emprendido reformas porque el país se encontraba 
saqueado. Y recordó por qué escribió un tuit –en 2006– cuando acusó al “periodismo 
colonizante. 
En el caso de la industria eléctrica, pues estamos llevando a cabo reformas porque 
estaban saqueando. Y recordó el caso de la trasnacional Iberdrola como ejemplo de la 
corrupción e impunidad del pasado. 
Como Iberdrola es una empresa famosa como OHL en España, y tienen nexos políticos 
con el gobierno de España, tienen también el apoyo de los periódicos de España. Y esto 
hay que estarlo refrescando para entender el comportamiento de los medios. Hay 
muchos que se dejan manipular, hay personas que por su conservadurismo creen todo, 
pero la mayoría del pueblo está muy despierto, el pueblo de México es muy consciente. 
Enseguida proyectó en el gran monitor de la conferencia de prensa, el tuit que escribió 
en 2006, cuando enfrentó una campaña de un periódico español: Dejen la manía de 
hacer periodismo colonizante. Hagan autocrítica por su responsabilidad en el desastre 
de España. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/12/politica/003n1pol) 
 

México y EU comparten datos de personajes por lavado de dinero: AMLO 
(La Jornada, Fabiola Martínez y Roberto Garduño, p. web). 
Con el gobierno de Estados Unidos se comparte información entorno al gobernador de 
Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, aclaró el presidente Andrés 
Manuel López Obrador. En el Salón Tesorería de Palacio Nacional, también respaldó 
las indagatorias de la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales, sobre los candidatos 
del PRI y Movimiento Ciudadano al gobierno de Nuevo León. Ante un cuestionamiento 
directo, replicó que, sí tiene que ver en la denuncia contra el priísta Adrián de la Garza, 
por el reparto de tarjetas. 
El mandatario ratificó que la Fiscalía General de la República (FGR) le informó de una 
carta recibida por parte de la embajada de Estados Unidos en México, de la Oficina 
Federal de Investigaciones (FBI, por sus siglas en inglés) solicitando información sobre 
personajes que se presume lavan dinero. 
–¿Incluye al actual gobernador de Tamaulipas? 
–Sí, entre otros, y la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) envió la información a la 
FGR. Son datos que están pidiendo los de la embajada de Estados Unidos. 
–¿El Departamento de Justicia dio información sobre García Cabeza de Vaca a la PGR? 
–Está pidiendo información. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/12/politica/004n1pol) 
 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/12/politica/003n1pol
https://www.jornada.com.mx/2021/05/12/politica/004n1pol
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La SCJN admite querella de Cofece en electricidad (El Economista, Jorge Monroy, 

p. web). 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió la demanda de acción de 
inconstitucionalidad promovida por la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece), en contra de las reformas a la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) promovidas 
por el presidente Andrés Manuel López Obrador. Sin embargo, el máximo tribunal negó 
la suspensión provisional de dicha norma. 
“Se admite a trámite a trámite la demanda, sin perjuicio de los motivos de improcedencia 
que puedan advertirse de manera fehaciente al momento de dictar sentencia. Se niega 
la suspensión solicitada por la Comisión Federal de Competencia Económica”, dijo un 
acuerdo del ministro Fernando Franco, al admitir el recurso de acción de 
inconstitucionalidad. 
Cabe destacar que, desde marzo pasado, los jueces federales especializados, Juan 
Pablo Gómez Fierro y Rodrigo de la Peza López Figueroa, otorgaron más de una 
veintena de suspensiones que tienen frenada actualmente la reforma eléctrica 
promovida por el presidente López Obrador. Se promovieron por lo menos 53 amparos 
ante jueces contra dicha normatividad. 
El Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, Rodrigo de la Peza López, concedió 
suspensiones definitivas, al considerar que los cambios en la LIE afectan la libre 
competencia y concurrencia en el sector energético, además generarían un impacto 
negativo al medio ambiente y, finalmente, generan incertidumbre para la inversión. 
Las primeras dos suspensiones fueron otorgadas por el titular del Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, Juan Pablo Gómez Fierro, al considerar que 
pueden dañar la competencia y la libre concurrencia. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/SCJN-admite-accion-de-
inconstitucionalidad-de-la-Cofece-contra-reforma-electrica-de-AMLO-niega-
suspension-provisional-20210511-0104.html) 
 

Partidos de oposición demandan a AMLO sacar las manos de comicios (La 

Jornada, Georgina Saldierna, p. web). 
La alianza PRI-PRD y Movimiento Ciudadano (MC) salieron a la defensa de sus 
candidatos a las gubernatura de Nuevo León, Adrián de la Garza y Samuel García, 
respectivamente, quienes son investigados por la Fiscalía General de la República 
(FGR) por presuntos delitos electorales, al rechazar que hayan violado la ley. 
Consideraron que detrás de la decisión de la FGR se encuentra el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, por lo que le pidieron sacar las manos de la elección. 
La fiscalía actúa de manera burda: PRI 
La dirigencia del Partido Revolucionario Institucional (PRI) señaló que la fiscalía mete 
las manos en el proceso electoral para favorecer al partido oficial. Nunca se había 
actuado en México de una manera tan burda, puntualizó. 
Luego de asegurar estar lista para defender su caso en los tribunales, destacó que De 
la Garza –quien ayer viajó a Washington pese a la polémica en la que está envuelto– 
no ha cometido ningún acto que viole la Constitución o la norma electoral. 
Sobre la acusación que se le hace al abanderado de la alianza PRI-PRD, de actuar de 
manera ilegal al entregar las llamadas Tarjetas Regias, con las que se promete 
programas sociales o dádivas, la dirigencia resaltó que hay dos sentencias del tribunal 
electoral que permiten la distribución de esas micas. 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/SCJN-admite-accion-de-inconstitucionalidad-de-la-Cofece-contra-reforma-electrica-de-AMLO-niega-suspension-provisional-20210511-0104.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/SCJN-admite-accion-de-inconstitucionalidad-de-la-Cofece-contra-reforma-electrica-de-AMLO-niega-suspension-provisional-20210511-0104.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/SCJN-admite-accion-de-inconstitucionalidad-de-la-Cofece-contra-reforma-electrica-de-AMLO-niega-suspension-provisional-20210511-0104.html
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Una es de 2017 a propósito de la campaña del ahora gobernador de Coahuila, Miguel 
Riquelme, y la otra de 2018, del ex candidato presidencial panista Ricardo Anaya, quien 
entregó el monedero de ingreso básico universal. 
Por su lado, el Partido de la Revolución Democrática (PRD) acusó que hay una 
persecución política orquestada por López Obrador en contra de su candidato y que el 
gobierno federal quiere ganar las elecciones a la mala, persiguiendo y encarcelando a 
sus opositores políticos. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/12/politica/005n1pol) 
 

Se multiplican las acusaciones ante el INE por irregularidades en campañas 
(La Jornada, Alonso Urrutia, Georgina Saldierna y Néstor Jiménez, p. web). 
La campaña para elegir gobernador en Nuevo León se amplió hasta la barandilla del 
Instituto Nacional Electoral (INE) con las recientes quejas sobre irregularidades 
financieras entre actores involucrados y la respuesta de PAN-PRD en contra el 
presidente Andrés Manuel López Obrador por presunta injerencia electoral. Además, la 
denuncia del Movimiento Ciudadano contra Adrián de la Garza por su Tarjeta Regia, y 
la queja del Partido Verde contra Samuel García, candidato del Movimiento Ciudadano, 
por financiamiento ilícito privado. 
El sesgo litigioso se complementa con la denuncia del PAN contra el candidato de 
Juntos Haremos Historia en San Luis Potosí, Ricardo Gallardo, por el uso de una tarjeta 
similar a la de De La Garza; o las denuncias públicas en contra de candidatos de Morena 
por usar también la estrategia de entregar micas como oferta de campaña, tal es el caso 
del candidato a la alcaldía de Guadalajara, Carlos Lomelí, o en alcaldías de la Ciudad 
de México. 
Conforme se acerca la elección, los litigios aumentan. Nuevo León, atrajo la atención a 
partir de las críticas de López Obrador. El candidato del MC en una entrevista con 
Dominio Radio de Monterrey expresó que en su campaña se gastarían 21 millones de 
pesos, pero que como MC es un partido muy chiquito, a diferencia del PAN y el PRI, a 
mí el partido, si bien me va, me da uno y medio (millones de pesos), entonces me tengo 
que financiar de partidas privadas. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/12/politica/004n2pol) 
 

Prepara SEP regreso a clases en Coahuila y Chiapas; seguirán Nayarit y 
Tamaulipas (La Jornada, Fabiola Martínez y Roberto Garduño, p. web). 
Ante el alto riesgo de ser hospitalizadas, agravarse o morir por Covid-19, las 
embarazadas serán vacunadas a la brevedad, informó la Secretaría de Salud (Ssa); se 
requerirá que tengan al menos nueve semanas de gestación y sean mayores de edad. 
En tanto, la Secretaría de Educación Pública alista la vuelta a clases presenciales este 
mes en Coahuila y Chiapas, y un poco más adelante en Nayarit y Tamaulipas. 
En la conferencia de prensa matutina en Palacio Nacional, el presidente Andrés Manuel 
López Obrador puntualizó que en la plática con la vicepresidenta de Estados Unidos, 
Kamala Harris, el viernes pasado, le solicitó un adelanto de dosis de AstraZeneca que 
ellos no han autorizado para ser aplicadas. 
La funcionaria no descarta esa opción para México y otras naciones, aunque por ahora 
están en proceso de revisión sobre la eficiencia y calidad de las dosis. 
De concretarse ese préstamo adicional, añadió el mandatario, se podría tener 
vacunados a finales de mayo a todos los adultos mayores de 50 años. La producción de 
AstraZeneca en la planta ubicada en nuestro país tiene cierto atraso, pero se espera la 
liberación en la última semana del mes en curso. 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/12/politica/005n1pol
https://www.jornada.com.mx/2021/05/12/politica/004n2pol
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México ha recibido o envasado, hasta el momento, poco más de 27 millones de dosis y 
ha aplicado 21.3 millones, con lo que se ubica en el sitio 12 de la lista mundial. 
Ebrard: garantizada, la inmunización para todos 
El canciller Marcelo Ebrard subrayó que los contratos firmados al día de hoy garantizan 
la cobertura de más del total de la población mexicana, al destacar el apoyo de Rusia, 
China y Estados Unidos. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/12/politica/011n1pol) 
 

Uso de tarjetas, práctica común de todos los partidos (El Universal, Redacción, p. 

web). 
Mientras que la Fiscalía General de la República (FGR) ha iniciado una investigación 
contra el candidato de la alianza PRI-PRD al gobierno de Nuevo León, Adrián de la 
Garza por la llamada Tarjeta Rosa, el ofrecimiento de plástico con recursos económicos 
se ha convertido en la constante de candidatos de todos los partidos, a fin de atraer los 
votos. 
Hoy día se da el caso de que ya se entrega la ayuda en el marco de las campañas 
electorales, pero ello no está prohibido, ya que en 2017 el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (TEPJF) sentó jurisprudencia, al determinar que es legal el 
reparto de tarjetas que dan beneficios a los ciudadanos. 
No obstante, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) considera como actividades 
vulnerables el uso de tarjetas prepagadas en campaña electoral. De acuerdo con 
fuentes del INE, existe la revisión de distintas empresas de las que no se tiene clara la 
procedencia del dinero aportado para el proceso actual. 
Cotidianamente, candidatos de Morena, PRI, PAN, PRD y MC, entre otros, entregan 
tarjetas a los votantes, en las que comprometen el acceso a acciones de políticas 
públicas o la entrega de recursos a favor de los beneficiarios, en algunos casos se 
entrega dinero a sus portadores. 
El presidente Andrés Manuel López Obrador recién exhibió el 5 de mayo el caso del 
candidato del PRI-PRD a la gubernatura de Nuevo León, Adrián de la Garza. La FGR 
anunció el pasado lunes que ha iniciado una investigación contra el priista por presunta 
compra y coacción del voto, al ofrecer dinero una vez que gane la gubernatura con la 
tarjeta rosa… pero sus contrincantes ofrecen apoyos similares. 
El candidato del PAN, Fernando Larrazábal, en marzo pasado realizó la firma notariada 
de tres compromisos para apoyar a mujeres vulnerables, entre los que destaca la 
entrega de la tarjeta Mujer Vale Más, que ofrece un monto de mil 500 pesos bimestrales, 
si gana las elecciones. 
(https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/uso-de-tarjetas-practica-comun-de-todos-
los-partidos) 
 

Trabajo informal, amenaza para la recuperación: BM (El Economista, Agencia, p. 

web). 
El trabajo informal representa más de 70% del empleo total en los países emergentes y 
en desarrollo, incluidos los latinoamericanos, un nivel que amenaza con frenar el repunte 
de estas economías tras la recesión por el Covid-19, advirtió el Banco Mundial (BM) en 
un reporte titulado: “La larga sombra de la informalidad: desafíos y políticas”. 
Si los gobiernos no adoptan “un conjunto integral” de medidas políticas para enfrentar 
la informalidad, la recuperación económica de la recesión causada por la pandemia se 
verá comprometida, dijo la institución en su análisis. 
 

https://www.jornada.com.mx/2021/05/12/politica/011n1pol
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/uso-de-tarjetas-practica-comun-de-todos-los-partidos
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/uso-de-tarjetas-practica-comun-de-todos-los-partidos
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“Un porcentaje sorprendentemente elevado de trabajadores y empresas de las 
economías de mercados emergentes y en desarrollo (EMED) opera fuera del campo 
visual de los gobiernos, lo que supone un desafío que probablemente frenará la 
recuperación de estas economías”, señaló. 
Alta informalidad supone limitar recursos 
Los ingresos de los gobiernos en economías emergentes que tienen niveles de 
informalidad por encima del promedio, se ubican entre 5 y 12 puntos del Producto 
Interno Bruto (PIB) por debajo de aquellas naciones con menor informalidad, y lo mismo 
ocurre con el gasto público. Esta situación “limita la capacidad de los gobiernos de 
desarrollar medidas de apoyo presupuestal que ayuden a controlar la pandemia y 
generen una recuperación robusta”. 
Asimismo, la capacidad de los bancos centrales para apoyar a las economías se ve 
limitada por los sistemas financieros subdesarrollados asociados a la informalidad 
generalizada, indicó el Banco Mundial. 
Observó además que una gran parte del trabajo informal “socava los esfuerzos políticos 
para frenar la propagación del Covid-19 e impulsar el crecimiento económico”. 
Esto se debe a que un acceso limitado a la seguridad social implica menos posibilidades 
de quedarse en casa o cumplir con los requisitos de distanciamiento social. En las 
EMED, las empresas informales representan 72% de las empresas del sector de 
servicios, destacó el BM. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Trabajo-informal-amenaza-para-la-
recuperacion-BM-20210511-0152.html) 
 

Costará 20 millones de pesos el peritaje que hará la empresa DNV (La Jornada 

Rocío González Alvarado, p. web). 
Alrededor de 20 millones de pesos costará el peritaje que realizará la empresa noruego-
alemana DNV para conocer las causas del colapso de una trabe en la interestación 
Tezonco-Olivos de la línea 12 del Metro, informó el Gobierno de la Ciudad de México. 
La secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, Myriam Urzúa, explicó 
que la firma certificadora se abocará a la elaboración de un dictamen técnico y un 
análisis causa-raíz de manera independiente e imparcial. 
Para ello, añadió, 16 expertos de Alemania, España, Estados Unidos, Brasil y México 
en ingeniería civil, estructural, forense, electromecánica y estructuras elevadas ya 
trabajan en la zona cero sobre la avenida Tláhuac, entre las columnas 12 y 13 del 
viaducto elevado de la línea 12. 
La jefa de Gobierno capitalino, Claudia Sheinbaum Pardo, señaló que los resultados del 
peritaje serán parte de la evidencia que se presentará a la Fiscalía General de Justicia 
(FGJ) de la Ciudad de México para que sea incluido en el expediente que tiene abierto 
por el accidente ocurrido la semana pasada. 
Reiteró que en cinco semanas se conocerán las causas de lo que ocurrió en las dos 
columnas del viaducto elevado de la línea 12 del Metro, pero el análisis de la causa-raíz, 
que tiene que ver con la revisión desde el proyecto ejecutivo hasta la ejecución de la 
obra, y otras consideraciones que determine la empresa, llevarán entre dos a tres 
meses. 
(https://www.jornada.com.mx/2021/05/12/capital/028n1cap) 
 
 
 
 

https://www.eleconomista.com.mx/economia/Trabajo-informal-amenaza-para-la-recuperacion-BM-20210511-0152.html
https://www.eleconomista.com.mx/economia/Trabajo-informal-amenaza-para-la-recuperacion-BM-20210511-0152.html
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ONU advierte que israelíes y palestinos van hacia "una guerra a gran 
escala" (El Universal, Agencia, p. web). 
Naciones Unidas.- El enviado de la ONU para Oriente Medio, Tor Wennesland, advirtió 
este martes que israelíes y palestinos se encaminan a una “guerra a gran escala”, por 
lo que urgió a las dos partes a detener la violencia y rebajar la tensión.  
“Estamos avanzando hacia una guerra a gran escala. Los líderes de todos los bandos 
tienen que asumir la responsabilidad de una desescalada”, señaló Wennesland a través 
de su cuenta oficial en Twitter.  
El diplomático urgió a detener los ataques de manera inmediata y avisó de que el “coste 
de una guerra en Gaza es devastador y lo pagará la gente de a pie”.  
Wennesland aseguró que la ONU está trabajando con todas las partes para tratar de 
restaurar la calma. Su mensaje llega después de que el secretario general de la 
organización, António Guterres, reclamara este martes un "cese inmediato" de la 
escalada violenta, la peor de los últimos años, y que se ha cobrado al menos 33 vidas.  
"Las fuerzas de seguridad israelíes tienen que ejercer máxima contención y calibrar su 
uso de la fuerza", señaló el portavoz de Guterres, Stéphane Dujarric, que añadió que el 
"lanzamiento indiscriminado de cohetes y morteros hacia centros de población israelíes 
es inaceptable", en referencia a los ataques llevados a cabo desde Gaza.  
El intercambio de fuego entre milicias palestinas de Gaza y el Ejército de Israel se 
intensificó hoy en la peor escalada de los últimos años, con al menos 30 palestinos 
muertos, entre ellos menores, y tres víctimas mortales en Israel.  
Las milicias dispararon hoy 130 cohetes hacia el área de Tel Aviv, una de las más 
pobladas del país, que obligaron a suspender las salidas y, temporalmente, las llegadas 
del aeropuerto internacional de Ben Gurión. 
(https://www.eluniversal.com.mx/mundo/onu-advierte-que-israelies-y-palestinos-van-
hacia-una-guerra-gran-escala) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Sectores Agrario y Ambiental refuerzan acciones que favorecen la 
protección de ecosistemas y certeza jurídica en ejidos y comunidades 
(Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Martes 11 mayo 2021 
Los titulares de los Sectores Ambiental y Agrario de la Federación suscribieron un nuevo 
Convenio de Colaboración interinstitucional, mediante el cual conjuntarán y reforzarán 
acciones y programas de trabajo para preservar los recursos naturales en la propiedad 
social, y garantizar mayor certeza jurídica a los núcleos agrarios en territorio. 
Así se da a conocer en el Diario Oficial de la Federación (DOF), al señalar que este 
instrumento jurídico, que estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2024, fue suscrito 
por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), la Procuraduría Agraria y el 
Registro Agrario Nacional (RAN). 
El convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración que permitan a las 
instituciones signantes realizar las acciones e implementar los programas de trabajo, en 
el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, para brindar certeza jurídica 
a ejidos y comunidades, así como evitar el parcelamiento irregular en terrenos forestales 
y la urbanización de tierras ejidales que se encuentren en áreas naturales protegidas. 

https://www.eluniversal.com.mx/mundo/onu-advierte-que-israelies-y-palestinos-van-hacia-una-guerra-gran-escala
https://www.eluniversal.com.mx/mundo/onu-advierte-que-israelies-y-palestinos-van-hacia-una-guerra-gran-escala
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De igual forma, está encaminado a fomentar la regulación de la protección, 
conservación, uso sustentable y restauración de los ecosistemas, recursos forestales y 
sus servicios ambientales en los procedimientos de cambio de destino de tierras en 
núcleos agrarios, de conformidad con las disposiciones y ordenamientos que rigen en 
materias agrarias, ecológicas, territorial y de desarrollo urbano. 
Para tal efecto, la Procuraduría Agraria brindará asesoría a los sujetos agrarios para 
que, en las asambleas de delimitación, destino y asignación de tierras ejidales, o de 
cambio de destino de tierras de uso común a parceladas que lleve a cabo el núcleo, no 
se realice la asignación de parcelas en bosques o selvas tropicales; así como 
concientizar a sus integrantes sobre la importancia de proteger la cobertura de 
vegetación forestal, dentro de sus territorios. 
Al respecto, solicitará a la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de la 
Semarnat el dictamen u opinión técnica, para determinar si en el área parcelada que se 
pretende asignar existe vegetación forestal incluyendo bosques o selvas tropicales y, de 
esta forma, cumplir con lo establecido en la legislación ambiental y la Ley Agraria. 
En ese sentido, la Procuraduría Agraria hará del conocimiento del RAN los casos en los 
que los núcleos agrarios incumplan con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley Agraria, 
que estipula: “Será nula de pleno derecho la asignación de parcelas en bosques y selvas 
tropicales”, a efecto de que determine lo procedente respecto a la inscripción del acta 
de asamblea correspondiente. 
Asimismo, requerirá a la Conanp informes sobre la existencia de áreas naturales 
protegidas en terrenos forestales y preferentemente forestales, así como información 
respecto si los ejidos y comunidades que pretendan realizar cambio de destino de tierras 
de uso común o parcelado a asentamiento humano, se encuentran dentro de un área 
natural protegida. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/sectores-agrario-y-ambiental-refuerzan-acciones-que-
favorecen-la-proteccion-de-ecosistemas-y-certeza-juridica-en-ejidos-y-
comunidades?idiom=es 
Información también disponible: 

 
- Suscriben convenio para evitar parcelamiento irregular en áreas 

protegidas (La Jornada, Redacción, p. web). 
Martes 11 mayo 2021 
Para evitar el parcelamiento irregular en terrenos forestales y la urbanización de tierras 
ejidales que se encuentren en áreas naturales protegidas, se estableció un convenio de 
colaboración que suscriben la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la Procuraduría Agraria y el 
Registro Agrario Nacional. 
El acuerdo, publicado en el Diario Oficial, indica que también se fomentará la regulación 
de la protección, conservación, uso sustentable y restauración de los ecosistemas, 
recursos forestales y sus servicios ambientales en núcleos agrarios en los 
procedimientos de cambio de destino de tierras. 
Agregó que el convenio también tiene el fin de establecer las bases de colaboración 
para realizar las acciones e implementar los programas de trabajo que permitan brindar 
certeza jurídica a los núcleos agrarios. 
 
 
 
 

https://www.gob.mx/pa/articulos/sectores-agrario-y-ambiental-refuerzan-acciones-que-favorecen-la-proteccion-de-ecosistemas-y-certeza-juridica-en-ejidos-y-comunidades?idiom=es
https://www.gob.mx/pa/articulos/sectores-agrario-y-ambiental-refuerzan-acciones-que-favorecen-la-proteccion-de-ecosistemas-y-certeza-juridica-en-ejidos-y-comunidades?idiom=es
https://www.gob.mx/pa/articulos/sectores-agrario-y-ambiental-refuerzan-acciones-que-favorecen-la-proteccion-de-ecosistemas-y-certeza-juridica-en-ejidos-y-comunidades?idiom=es
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Las dependencias consideraron necesario suscribir el convenio de colaboración, “con el 
firme propósito de vigilar que el cambio de destino de tierras, no se realice en 
contravención a la normatividad agraria, ambiental, de desarrollo territorial y urbano, por 
lo que previo a la celebración de la asamblea respectiva y en cumplimiento a la 
normatividad aplicable se gestionarán los instrumentos especializados para garantizar 
la conservación del medio ambiente y el adecuado ordenamiento territorial”. 
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/05/11/sociedad/suscriben-convenio-para-
evitar-parcelamiento-irregular-en-areas-protegidas/ 
 

- Vigilarán cambio de uso de suelo para evitar afectaciones al 
ambiente (Al Calor Político, Javier Salas Hernández, p. web). 

Martes 11 mayo 2021 
Para evitar que el cambio de uso de suelo de tierras ejidales no afecte la conservación 
del medio ambiente, el parcelamiento irregular en terrenos forestales y la urbanización 
de tierras ejidales que se encuentren en áreas naturales protegidas, cuatro instancias 
federales firmaron un convenio de colaboración para los procedimientos de cambio de 
destino de tierra. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), la Procuraduría Agraria (PA) y el 
Registro Agrario Nacional (RAN) suman esfuerzos para fomentar la regulación de la 
protección, conservación, uso sustentable y restauración de los ecosistemas, recursos 
forestales y sus servicios ambientales en núcleos agrarios en los procedimientos de 
cambio de destino de tierras, en cumplimiento de las disposiciones de los ordenamientos 
en materias agrarias, ecológicas, territorial y de desarrollo urbano. 
De acuerdo con el convenio, la SEMARNAT, por conducto de la Dirección General de 
Gestión Forestal y de Suelos, se compromete intercambiar información y brindar la 
cooperación técnica, como la formulación de dictámenes, opiniones e informes que 
tengan como propósito, identificar, conocer o determinar si una superficie de terreno 
cuenta con vegetación que por sus características sea forestal, incluyendo la 
identificación de bosques o selvas tropicales. 
La CONANP se compromete a intercambiar información y brindar la cooperación técnica 
en materia de áreas naturales protegidas, a efectos de identificar aquellos ejidos y 
comunidades que pretendan realizar cambio de destino de tierras de uso común o 
parcelado para asentamiento humano y que se encuentran dentro de un área natural 
protegida. 
Así como de la existencia de áreas naturales protegida en terrenos preferentemente 
forestales que requieran una opinión especializada, a efecto de agilizar los 
procedimientos de cambio de destino de tierras. 
Entre los compromisos de la PA destacan la de brindar al núcleo agrario ejidal de que 
se trate, la asesoría correspondiente, a efecto de que, al momento de celebrar la 
asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras ejidales, o de cambio de 
destino de tierras de uso común a parceladas, no se realice la asignación de parcelas 
en bosques o selvas tropicales. 
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/vigilaran-cambio-de-uso-de-suelo-para-
evitar-afectaciones-al-ambiente-343692.html#.YJstY6hKjIW) 
 
 
 
 

https://www.jornada.com.mx/notas/2021/05/11/sociedad/suscriben-convenio-para-evitar-parcelamiento-irregular-en-areas-protegidas/
https://www.jornada.com.mx/notas/2021/05/11/sociedad/suscriben-convenio-para-evitar-parcelamiento-irregular-en-areas-protegidas/
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/vigilaran-cambio-de-uso-de-suelo-para-evitar-afectaciones-al-ambiente-343692.html#.YJstY6hKjIW
https://www.alcalorpolitico.com/informacion/vigilaran-cambio-de-uso-de-suelo-para-evitar-afectaciones-al-ambiente-343692.html#.YJstY6hKjIW
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Concluye conflicto agrario entre Teposcolula y San Vicente Nuñú (Diario Marca 

Agencia, p. web). 
Martes 11 mayo 2021 
Oaxaca. - El Presidente del Comisariado de Bienes Comunales de San Pedro y San 
Pablo Teposcolula, Rodrigo Santiago Palma, informó que mediante la firma de un 
documento por parte del personal de la Procuraduría Agraria, la Conciliación Agraria, 
Topógrafos y el Secretario del Gobierno del Estado, se ratificó la resolución presidencial 
de 1945 en donde la comunidad es declarada como núcleo agrario comunal, con lo cual 
concluye el conflicto con San Vicente Nuñú. 
Detalló que con la presencia de las autoridades municipales de ambas comunidades y 
del estado, se llevó a cabo un recorrido para verificar mojoneras siendo que 
posteriormente la Junta de Conciliación Agraria designó a un topógrafo ajeno a las 
poblaciones para que tomara los puntos de línea divisoria entre los límites territoriales. 
“Con aparatos de alta tecnología y realizando un trabajo de mucha precisión, se realiza 
la demarcación estando presentes ambas autoridades con sus respectivos consejos de 
vigilancia, con la única finalidad de terminar con un conflicto de años y seguir viviendo 
en armonía con nuestros pueblos vecinos ,para posteriormente hacer una limpia del 
carril que por años es el único que no se ha limpiado debido a esa falta de conocimiento 
preciso de la demarcación y así poder generar un acceso al monte por cualquier 
contingencia que llegase a resultar”, señaló. 
Santiago Palma narró que este proceso se realizó en varios días para finalmente, asistir 
a la ciudad de Oaxaca a la firma de documentación entre ambas autoridades con su 
respectivo Síndico municipal, quienes dieron fe que todo se ejecutara con trasparencia 
y en donde, además, les fueron entregados los mapas basados en la resolución 
ratificando la resolución de un documento que data del año 1945. 
Por otra parte, señaló que como comuneros necesitan la construcción de un espacio 
para sus oficinas para la atención a los ciudadanos, ya que, por más de 70 años, las 
instalaciones han sido prestadas sin embargo, al no contar con apoyos económicos por 
parte de ninguno de los tres órdenes de gobierno, no cuentan con un lugar en específico 
para la construcción. 
(https://www.diariomarca.com.mx/2021/05/concluye-conflicto-agrario-entre-
teposcolula-y-san-vicente-nunu/) 
 

Presuntas irregularidades en manejo de recursos mantiene conflicto en 
Santa Cruz Tagolaba (NVI Noticias, Ángel Mendoza, p. web). 
Martes 11 mayo 2021 
Oaxaca. - Un conflicto interno generado hace más de nueve meses por presuntas 
irregularidades en el manejo de los recursos de Bienes Comunales y pago de apoyos 
federales y estatales, mantiene divididos a los comuneros de Santa Cruz Tagolaba.   
La casa comunal se encuentra cerrada y las reuniones entre comuneros se han dado 
en diferentes domicilios, desde agosto del 2020 en que uno de los grupos inconformes 
-liderado por Anastasio Gutiérrez García alias “Tacho Canasta”- tomó el inmueble.  
El representante de la Procuraduría Agraria (PA) en la región del Istmo de 
Tehuantepec, Luis Alberto Jiménez Paredes, informó a los comuneros que tienen en 
posesión el inmueble, que desde febrero del 2021 se encuentran suspendidos todos los 
eventos masivos como asambleas agrarias, actos religiosos, eventos culturales en 
espacios públicos, fiestas patronales, entre otros, ante el incremento de casos de 
COVID-19 en Tehuantepec.  
 

https://www.diariomarca.com.mx/2021/05/concluye-conflicto-agrario-entre-teposcolula-y-san-vicente-nunu/
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Derivado de la toma de la casa comunal existe una denuncia penal en contra de “Tacho 
Canasta” y otros comuneros, que hasta el momento no ha sido resuelta.   
A dos años de la elección de presidente de Bienes Comunales, grupos al interior de los 
Bienes Comunales de Santa Cruz Tagolaba todavía se disputan la dirigencia. Muestra 
de ello, es que también los comuneros piden la salida de Hipólito Osorio, presidente del 
Consejo de Vigilancia de Bienes Comunales de Santa Cruz.  
Desde noviembre de 2019, los comuneros han estado denunciando una serie de 
irregularidades, primero siendo dirigente el fallecido Joel Gutiérrez -quien perdiera la 
vida estando en funciones y a causa del COVID-19-, posteriormente con el reemplazo 
tanto de la presidencia de Bienes Comunales como del consejo de vigilancia.   
Los inconformes exponen el actuar de dirigencia comunal sustituta y las personas que 
lo siguen, de no permitir el desarrollo de una asamblea para exponer las 
inconformidades y nombrar al sustituto del extinto Joel Gutiérrez.    
Los comuneros inconformes plantean una revisión de cuentas, sin embargo, hacen caso 
omiso. Le sugirieron cesaran los cobros de medición, expedición de constancias, rentas 
del volteo y salón.   
(https://www.nvinoticias.com/nota/184574/presuntas-irregularidades-en-manejo-de-
recursos-mantiene-conflicto-en-santa-cruz) 
 

Sector Agrario 
 
 

Denuncian favoritismo en obra del Tren Maya (El Universal, Redacción, p. web). 
Miércoles 12 mayo 2021 
A pesar de la bandera anticorrupción de este gobierno, en materia de licitaciones en 
obra pública continúa utilizando esquemas que favorecen a empresas amigas en 
grandes proyectos emblemáticos, como lo hacían gobiernos anteriores.  
El consorcio conformado por la gigante china CRRC Zhuzhou Locomotive Co. junto con 
la empresa francesa Thales, el grupo mexicano Cocomex y ADM denunció favoritismo 
en la licitación para la adquisición de material rodante y sistemas ferroviarios para el 
Tren Maya, que representa una inversión de 40 mil millones de pesos. 
La licitación fue lanzada a través del Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre 
de 2020, pero durante las juntas de aclaraciones se fueron modificando las bases “para 
favorecer a dos de los tres competidores, por lo que el consorcio liderado por CRRC 
decidió no presentar propuesta, porque las bases favorecían claramente a Alstom y 
CAF”, comentó Iñigo Pérez Gallego, vocero del consorcio. 
“Vimos que las condiciones del programa de contratación no eran equitativas y por esa 
razón preferimos no presentar una propuesta, pues hubo modificaciones tanto en las 
juntas de aclaraciones como en las bases, entonces esos puntos fueron los que nos 
hicieron tomar esta decisión”, agregó. 
Había, por ejemplo, entregas que se pedían en México y Canadá, a pesar de que la 
intención que tenía el consorcio “es traer la fabricación a México y generar 5 mil empleos 
en un patio de más de 100 hectáreas y “este punto fue lo que consideramos”. 
El consorcio comentó que “no veía sentido entrar a la competencia, pues a pesar de 
haber presentado la propuesta más baja, con los candados que Fonatur colocó en las 
bases, no alcanzaríamos el puntaje necesario para calificar técnicamente”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/cartera/denuncian-favoritismo-en-obra-del-tren-maya) 

 

https://www.nvinoticias.com/nota/184574/presuntas-irregularidades-en-manejo-de-recursos-mantiene-conflicto-en-santa-cruz
https://www.nvinoticias.com/nota/184574/presuntas-irregularidades-en-manejo-de-recursos-mantiene-conflicto-en-santa-cruz
https://www.eluniversal.com.mx/cartera/denuncian-favoritismo-en-obra-del-tren-maya
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El juez Gómez Fierro defiende intereses creados: 

AMLO 

 

Miércoles 12 mayo 2021 / Fabiola Martínez y Roberto Garduño 

La postura del juez Juan Pablo Gómez Fierro es entendible, porque son 

magistrados que defienden a los grupos de intereses creados. Unos lo hacen por 

conservadurismo y otros por dinero, pero a mí no me toca investigar por qué lo 

hacen, nosotros lo que tenemos que hacer es defender siempre los intereses de 

la nación, manifestó el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

En medio de su exposición matutina en el Salón Tesorería de Palacio Nacional 

explicó con amplitud que su gobierno ha emprendido reformas porque el país se 

encontraba saqueado. Y recordó por qué escribió un tuit –en 2006– cuando 

acusó al “periodismo colonizante. 

En el caso de la industria eléctrica, pues estamos llevando a cabo reformas 

porque estaban saqueando. Y recordó el caso de la trasnacional Iberdrola como 

ejemplo de la corrupción e impunidad del pasado. 

Como Iberdrola es una empresa famosa como OHL en España, y tienen nexos 

políticos con el gobierno de España, tienen también el apoyo de los periódicos 

de España.  
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Y esto hay que estarlo refrescando para entender el comportamiento de los 

medios. Hay muchos que se dejan manipular, hay personas que por su 

conservadurismo creen todo, pero la mayoría del pueblo está muy despierto, el 

pueblo de México es muy consciente. 

Enseguida proyectó en el gran monitor de la conferencia de prensa, el tuit que 

escribió en 2006, cuando enfrentó una campaña de un periódico español: Dejen 

la manía de hacer periodismo colonizante. Hagan autocrítica por su 

responsabilidad en el desastre de España. 
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México y EU comparten datos de personajes por 

lavado de dinero: AMLO 

Miércoles 12 mayo 2021 / Fabiola Martínez y Roberto Garduño 

Con el gobierno de Estados Unidos se comparte información entorno al 

gobernador de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, aclaró el 

presidente Andrés Manuel López Obrador. En el Salón Tesorería de Palacio 

Nacional, también respaldó las indagatorias de la Fiscalía Especializada en 

Delitos Electorales, sobre los candidatos del PRI y Movimiento Ciudadano al 

gobierno de Nuevo León. Ante un cuestionamiento directo, replicó que, sí tiene 

que ver en la denuncia contra el priísta Adrián de la Garza, por el reparto de 

tarjetas. 

El mandatario ratificó que la Fiscalía General de la República (FGR) le informó 

de una carta recibida por parte de la embajada de Estados Unidos en México, de 

la Oficina Federal de Investigaciones (FBI, por sus siglas en inglés) solicitando 

información sobre personajes que se presume lavan dinero. 

–¿Incluye al actual gobernador de Tamaulipas? 

–Sí, entre otros, y la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) envió la información 

a la FGR. Son datos que están pidiendo los de la embajada de Estados Unidos. 

–¿El Departamento de Justicia dio información sobre García Cabeza de Vaca a 

la PGR? 

–Está pidiendo información. 

–¿No fue al revés?, o sea, que envió el Departamento de Justicia a México 

información –se le inquirió. 

–Envió información, pero también la está solicitando a la Unidad de Inteligencia 

Financiera. Y también para los adversarios conservadores, si nosotros nos 

quedamos callados y salen estos asuntos en Estados Unidos, ¿qué se dice? Que 

aquí no hay justicia. ¿No nos acusan de eso?, ¿qué solamente allá? Pues por 

eso, todo lo que envíen se investiga. Todo. 

También ratificó que él –al revelar el reparto de tarjetas a las mujeres en Nuevo 

León por parte Adrián de la Garza– sí tuvo que ver en la denuncia de la Fiscalía 

Electoral contra el candidato del PRI, y al insistirle que la oposición, con ello, le 

acusa de meter las manos en la elección estatal, replicó: claro que sí, claro que 

sí, sí aquí lo di a conocer, ¡no podemos ser cómplices de fraude! 

–¿No le preocupa que lo amonesten o sancionen en el tribunal, en el INE?” 

–No. Yo creo que es mi obligación denunciar el fraude. Es un mal que aqueja a 

la nación, el fraude electoral.  
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Con dureza –por la relevancia del caso– calificó de doloroso el homicidio de la 

defensora de derechos humanos en Nochixtlán, Claudia Uruchurtu, ordenado 

presuntamente por la alcaldesa de origen morenista, Lizbeth Victoria. Describió 

que se abrió la investigación y un participante como testigo protegido da a 

conocer que la habían asesinado y que la orden había salido, presuntamente, 

supuestamente, de la presidenta municipal del partido Morena y la instrucción 

es: Sea quien sea. No llegamos aquí para eternizar la corrupción y la impunidad. 

Entonces, que se aclare. 
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La SCJN admite querella de la Cofece contra 

reforma eléctrica 

 

Martes 11 mayo 2021 / Jorge Monroy 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) admitió la demanda de acción 

de inconstitucionalidad promovida por la Comisión Federal de Competencia 

Económica (Cofece), en contra de las reformas a la Ley de la Industria Eléctrica 

(LIE) promovidas por el presidente Andrés Manuel López Obrador. Sin embargo, 

el máximo tribunal negó la suspensión provisional de dicha norma. 

“Se admite a trámite a trámite la demanda, sin perjuicio de los motivos de 

improcedencia que puedan advertirse de manera fehaciente al momento de 

dictar sentencia. Se niega la suspensión solicitada por la Comisión Federal de 

Competencia Económica”, dijo un acuerdo del ministro Fernando Franco, al 

admitir el recurso de acción de inconstitucionalidad. 

Cabe destacar que, desde marzo pasado, los jueces federales especializados, 

Juan Pablo Gómez Fierro y Rodrigo de la Peza López Figueroa, otorgaron más 

de una veintena de suspensiones que tienen frenada actualmente la reforma 

eléctrica promovida por el presidente López Obrador. Se promovieron por lo 

menos 53 amparos ante jueces contra dicha normatividad. 

El Juez Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, Rodrigo de la 

Peza López, concedió suspensiones definitivas, al considerar que los cambios 

en la LIE afectan la libre competencia y concurrencia en el sector energético, 

además generarían un impacto negativo al medio ambiente y, finalmente, 

generan incertidumbre para la inversión. 
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Las primeras dos suspensiones fueron otorgadas por el titular del Juzgado 

Segundo de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, Juan Pablo Gómez Fierro, al 

considerar que pueden dañar la competencia y la libre concurrencia. 

Asimismo, el 8 de abril diversos senadores de oposición presentaron ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación una demanda de acción de 

inconstitucionalidad también en contra de las reformas a la Ley de la Industria 

Eléctrica. 

“En el contenido de la reforma a la LIE se encuentran imposiciones que, aunque 

resultan en contradicciones, derivan en violaciones en contra del derecho a la 

libre concurrencia en el mercado del que gozan las centrales de energías 

limpias”, sostuvo el documento que presentaron. 

Cabe destacar que la reforma energética publicada el 20 de diciembre del 2013, 

configuró un nuevo modelo económico, en el que se dispuso que diversas 

actividades relacionadas con los hidrocarburos y la energía eléctrica entrarían al 

ámbito de la competencia, permitiendo la participación de los particulares. 

A su vez, la reforma eléctrica promovida por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador establece cambios en las reglas del sistema eléctrico tendientes a 

favorecer la actividad de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

De manera resumida, la reforma plantea un nuevo criterio para el despacho 

eléctrico en el que se da prioridad a las plantas de la CFE (hidroeléctrica, 

nucleoeléctrica, ciclo combinado, combustóleo diésel y carbón, en ese orden), 

relegando las plantas eólicas, fotovoltaícas y de gas natural de los generadores 

privados. 

Formula también una nueva lógica para el funcionamiento del mercado de 

certificados de energía limpia, que ahora podrán ser otorgados a la capacidad 

de generación limpia instalada antes del 2015 –lo que beneficia a la CFE–, lo 

que antes era imposible pues el propósito de la reforma del 2013 fue incentivar 

la instalación de capacidad eléctrica limpia nueva. 

 

Los argumentos de Cofece contra la reforma a la LIE: 

 

• Quebranta la regla de acceso abierto y no discriminatorio a las redes de 

distribución y trasmisión, lo que reduce la capacidad de competir de ciertos 

generadores y comercializadores. 

• Elimina el criterio de despacho económico de las centrales eléctricas, 

otorgando ventajas indebidas en favor de la Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) y anulando la capacidad de competir de otros agentes en el eslabón de 

generación. 

• Diluye la regla de acceso abierto a las redes, habilitando negativas de acceso 

a este insumo indispensable cuando no existan impedimentos o justificaciones 

legítimas para ello. 
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• Permite a suministradores del servicio básico, específicamente a la CFE, la 

adquisición de la energía a través de métodos no competidos, ampliando 

indefinidamente el régimen legado, que originalmente era transitorio. 
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Partidos de oposición demandan a AMLO sacar 

las manos de comicios 

Miércoles 12 mayo 2021 / Georgina Saldierna 

La alianza PRI-PRD y Movimiento Ciudadano (MC) salieron a la defensa de sus 

candidatos a las gubernatura de Nuevo León, Adrián de la Garza y Samuel 

García, respectivamente, quienes son investigados por la Fiscalía General de la 

República (FGR) por presuntos delitos electorales, al rechazar que hayan violado 

la ley. 

Consideraron que detrás de la decisión de la FGR se encuentra el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, por lo que le pidieron sacar las manos de la 

elección. 

La fiscalía actúa de manera burda: PRI 

La dirigencia del Partido Revolucionario Institucional (PRI) señaló que la fiscalía 

mete las manos en el proceso electoral para favorecer al partido oficial. Nunca 

se había actuado en México de una manera tan burda, puntualizó. 

Luego de asegurar estar lista para defender su caso en los tribunales, destacó 

que De la Garza –quien ayer viajó a Washington pese a la polémica en la que 

está envuelto– no ha cometido ningún acto que viole la Constitución o la norma 

electoral. 

Sobre la acusación que se le hace al abanderado de la alianza PRI-PRD, de 

actuar de manera ilegal al entregar las llamadas Tarjetas Regias, con las que se 

promete programas sociales o dádivas, la dirigencia resaltó que hay dos 

sentencias del tribunal electoral que permiten la distribución de esas micas. 

Una es de 2017 a propósito de la campaña del ahora gobernador de Coahuila, 

Miguel Riquelme, y la otra de 2018, del ex candidato presidencial panista Ricardo 

Anaya, quien entregó el monedero de ingreso básico universal. 

Por su lado, el Partido de la Revolución Democrática (PRD) acusó que hay una 

persecución política orquestada por López Obrador en contra de su candidato y 

que el gobierno federal quiere ganar las elecciones a la mala, persiguiendo y 

encarcelando a sus opositores políticos. 

El senador de Movimiento Ciudadano (MC) Dante Delgado demandó al 

mandatario federal sacar las manos de la elección en Nuevo León, porque lo que 

hace es abuso de poder e intervenir en un campo que le está vedado. 

Abstente de seguir violando la legislación que te impide participar en los 

procesos electorales, le pidió el coordinador de la bancada de MC en la Cámara 

de Senadores de gira por Monterrey y luego de una carta abierta dirigida al 

político tabasqueño. 
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De ser necesario, Delgado Rannauro aseguró que presentarán una denuncia en 

contra del jefe del Ejecutivo federal.  

Según el dirigente partidista, López Obrador no ha dejado de hablar de procesos 

electorales porque está profundamente preocupado por la caída de Morena en 

las preferencias electorales. 

Cuestionado sobre un Plan B en caso de que Samuel García no pudiera 

continuar con su candidatura, Delgado descartó que exista esa posibilidad. 

A su vez, el candidato de Movimiento Ciudadano a la gubernatura de Nuevo 

León, acusado de financiamiento ilícito, aseguró que en su campaña todo está 

conforme a la ley. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 

Se multiplican las acusaciones ante el INE por 

irregularidades en campañas 

Miércoles 12 mayo 2021 / Gorgona Saldierna y Alonso Urrutia y Néstor Jiménez 

La campaña para elegir gobernador en Nuevo León se amplió hasta la barandilla 

del Instituto Nacional Electoral (INE) con las recientes quejas sobre 

irregularidades financieras entre actores involucrados y la respuesta de PAN-

PRD en contra el presidente Andrés Manuel López Obrador por presunta 

injerencia electoral. Además, la denuncia del Movimiento Ciudadano contra 

Adrián de la Garza por su Tarjeta Regia, y la queja del Partido Verde contra 

Samuel García, candidato del Movimiento Ciudadano, por financiamiento ilícito 

privado. 

El sesgo litigioso se complementa con la denuncia del PAN contra el candidato 

de Juntos Haremos Historia en San Luis Potosí, Ricardo Gallardo, por el uso de 

una tarjeta similar a la de De La Garza; o las denuncias públicas en contra de 

candidatos de Morena por usar también la estrategia de entregar micas como 

oferta de campaña, tal es el caso del candidato a la alcaldía de Guadalajara, 

Carlos Lomelí, o en alcaldías de la Ciudad de México. 

Conforme se acerca la elección, los litigios aumentan. Nuevo León, atrajo la 

atención a partir de las críticas de López Obrador. El candidato del MC en una 

entrevista con Dominio Radio de Monterrey expresó que en su campaña se 

gastarían 21 millones de pesos, pero que como MC es un partido muy chiquito, 

a diferencia del PAN y el PRI, a mí el partido, si bien me va, me da uno y medio 

(millones de pesos), entonces me tengo que financiar de partidas privadas. 

–¿Entonces los más de 20 millones de pesos que piensas gastar? 

–Son propios y con eso va a salir. 

El último reporte oficial de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE revela que 

ha ingresado a su campaña 22.9 millones de pesos y erogado 22.7 millones de 

pesos. El Partido Verde promovió una queja por violar el tope de financiamiento 

privado de aportantes que en Nuevo León es de 720 mil pesos. El INE inició 

investigaciones sobre la queja. 

Tras la denuncia pública de López Obrador contra De la Garza por la Tarjeta 

Regia asociada a la presunta compra de votos, la UIF investiga el caso después 

de que también MC presentó una queja en su contra, en la que denuncia ese 

ilícito con el esquema de plásticos que prometen beneficios futuros. 

Sin la polarización de la contienda en Nuevo León, el uso de tarjetas se ha 

tornado una oferta electoral de todas las fuerzas políticas, incluido Morena.  
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En San Luis Potosí, el polémico candidato Ricardo Gallardo ofrece una tarjeta 

que se denomina La cumplidora, bajo un esquema parecido a la que motivó la 

investigación de la Fiscalía General de la República en Nuevo León, pues 

promete que a partir del 26 de septiembre, cuando se concreta el relevo en la 

gubernatura potosina, se entregarán beneficios sociales. 

La dirigencia de Morena denunciará que el candidato panista a la gubernatura 

de Baja California Sur, Francisco Pelayo, ofrece otra tarjeta como propuesta de 

campaña con apoyos sociales futuros. 

En Morena, el candidato a la alcaldía de Guadalajara, Carlos Lomelí, promueve 

un plástico que promete beneficios para obtener ahorros en la adquisición de la 

canasta básica. Víctor Hugo Romo, candidato a relegirse en Miguel Hidalgo, en 

la Ciudad de México, regala la tarjeta ambiental que les permitirá recibir cursos 

de capacitación para crear huertos. 
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Prepara SEP regreso a clases en Coahuila y 

Chiapas; seguirán Nayarit y Tamaulipas 

Miércoles 12 mayo 2021 / Fabiola Martínez y Roberto Garduño 

Ante el alto riesgo de ser hospitalizadas, agravarse o morir por Covid-19, las 

embarazadas serán vacunadas a la brevedad, informó la Secretaría de Salud 

(Ssa); se requerirá que tengan al menos nueve semanas de gestación y sean 

mayores de edad. 

En tanto, la Secretaría de Educación Pública alista la vuelta a clases 

presenciales este mes en Coahuila y Chiapas, y un poco más adelante en Nayarit 

y Tamaulipas. 

En la conferencia de prensa matutina en Palacio Nacional, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador puntualizó que en la plática con la vicepresidenta de 

Estados Unidos, Kamala Harris, el viernes pasado, le solicitó un adelanto de 

dosis de AstraZeneca que ellos no han autorizado para ser aplicadas. 

La funcionaria no descarta esa opción para México y otras naciones, aunque por 

ahora están en proceso de revisión sobre la eficiencia y calidad de las dosis. 

De concretarse ese préstamo adicional, añadió el mandatario, se podría tener 

vacunados a finales de mayo a todos los adultos mayores de 50 años. La 

producción de AstraZeneca en la planta ubicada en nuestro país tiene cierto 

atraso, pero se espera la liberación en la última semana del mes en curso. 

México ha recibido o envasado, hasta el momento, poco más de 27 millones de 

dosis y ha aplicado 21.3 millones, con lo que se ubica en el sitio 12 de la lista 

mundial. 

 

Ebrard: garantizada, la inmunización para todos 

 

El canciller Marcelo Ebrard subrayó que los contratos firmados al día de hoy 

garantizan la cobertura de más del total de la población mexicana, al destacar el 

apoyo de Rusia, China y Estados Unidos. 

Con los embarques de la semana del 4 al 10 de mayo y los esperados antes del 

17 de este mes, se alcanzarán 30 millones de dosis. Esta semana se espera 

contar con 687 mil 260 vacunas de CanSino (la mayoría envasadas en nuestro 

país y apenas 35 mil procedentes de China), más 500 mil Sputnik V, aunque de 

esta última se comentó que la entrega tiene un cierto desfase en las fechas 

iniciales programadas, por causas técnicas, lo que ha retrasado la producción 

hasta para la propia Rusia.  
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En cuanto a la atención a embarazadas, si bien se pedirá que tengan al menos 

nueve semanas de gestación, no se pedirá ningún estudio clínico, sino que se 

confiará en la palabra de las mujeres, explicó el subsecretario de Prevención y 

Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell. 

Este sector podrá recibir cualquiera de los productos disponibles y deberán 

registrarse en el sitio vacunacovid.gob.mx y/o solicitar información al número 

telefónico 800 0044 800 así como a la línea materna 800 6283 762. 

En cuanto al personal docente, la secretaria de Educación, Delfina Gómez, 

puntualizó que en las tres primeras etapas fueron vacunados, en 17 entidades, 

un millón 384 mil 19 trabajadores de este sector. 

La cuarta etapa, del 11 al 14 de mayo, estarán ocho más, incluido el estado de 

México, para acumular 770 mil 992 personas y, en la última, siete entidades (la 

capital del país entre ellas), para sumar 747 mil 438, a vacunar del 18 al 21 de 

mayo. 
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Uso de tarjetas, práctica común de todos los 

partidos 

 

Miércoles 12 mayo 2021 / Redacción 

Mientras que la Fiscalía General de la República (FGR) ha iniciado una 

investigación contra el candidato de la alianza PRI-PRD al gobierno de Nuevo 

León, Adrián de la Garza por la llamada Tarjeta Rosa, el ofrecimiento de plástico 

con recursos económicos se ha convertido en la constante de candidatos de 

todos los partidos, a fin de atraer los votos. 

Hoy día se da el caso de que ya se entrega la ayuda en el marco de las 

campañas electorales, pero ello no está prohibido, ya que en 2017 el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) sentó jurisprudencia, al 

determinar que es legal el reparto de tarjetas que dan beneficios a los 

ciudadanos. 
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No obstante, la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) considera como 

actividades vulnerables el uso de tarjetas prepagadas en campaña electoral. De 

acuerdo con fuentes del INE, existe la revisión de distintas empresas de las que 

no se tiene clara la procedencia del dinero aportado para el proceso actual. 

Cotidianamente, candidatos de Morena, PRI, PAN, PRD y MC, entre otros, 

entregan tarjetas a los votantes, en las que comprometen el acceso a acciones 

de políticas públicas o la entrega de recursos a favor de los beneficiarios, en 

algunos casos se entrega dinero a sus portadores. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador recién exhibió el 5 de mayo el caso 

del candidato del PRI-PRD a la gubernatura de Nuevo León, Adrián de la Garza. 

La FGR anunció el pasado lunes que ha iniciado una investigación contra el 

priista por presunta compra y coacción del voto, al ofrecer dinero una vez que 

gane la gubernatura con la tarjeta rosa… pero sus contrincantes ofrecen apoyos 

similares. 

El candidato del PAN, Fernando Larrazábal, en marzo pasado realizó la firma 

notariada de tres compromisos para apoyar a mujeres vulnerables, entre los que 

destaca la entrega de la tarjeta Mujer Vale Más, que ofrece un monto de mil 500 

pesos bimestrales, si gana las elecciones. 

También se reparten con su nombre tarjetas Jóvenes en Acción, que promete 

“un apoyo económico cada bimestre, por mil 500 pesos, a partir de noviembre, 

para que lo utilices en lo que consideres más indispensable y represente un 

apoyo para ti y para tus estudios”. 

Por su parte, la candidata de Morena, Clara Luz Flores, tiene un decálogo para 

las mujeres en el que ofrece apoyos económicos para quienes están en 

condiciones de vulnerabilidad, propuesta que en algún momento de su campaña 

se mencionó como tarjeta Nuevo León. La candidata aclaró este martes que ella 

no ha hecho entrega de tarjetas. 

Este lunes 10 de mayo, el candidato de Morena a la alcaldía de Guadalajara, 

Carlos Lomelí, encabezó un mitin con madres de familia a las que les prometió 

que, de ganar, les entregará una tarjeta para que tengan descuentos en 

productos de canasta básica. 

El objetivo, dijo, es inyectar alrededor de 530 millones de pesos para distribuirlos 

en las colonias donde viven las mujeres en situación de pobreza, o pobreza 

extrema, para reactivar la economía barrial. Su equipo dice que sólo es promesa 

de campaña. 

En Tuxtla Gutiérrez, el candidato a la alcaldía por la coalición Va por Chiapas 

(PRI-PAN-PRD), Williams Oswaldo Ochoa Gallegos, conocido como Willy 

Ochoa, promueve la tarjeta Coneja, la cual “dará cinco apoyos, entre los que 

destaca el apoyo alimenticio a madres solteras y a adultos mayores, becas para 

personas con discapacidad, útiles escolares y medicinas para los hogares”, así 

como transporte gratuito. 
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En San Luis Potosí, el candidato a la gubernatura por el PVEM, Ricardo Gallardo, 

ya ofreció la cumplidora, una tarjeta de plástico que no cuenta con ninguna banda 

magnética. Esa tarjeta, asegura el candidato, será activada en caso de que se 

obtenga el triunfo. 

“Con la cumplidora sellamos nuestro compromiso para que a partir del 26 de 

septiembre [fecha de la toma de posesión] tengas acceso a los diferentes 

programas y becas que otorgará mi gobierno en beneficio tuyo y de tu familia”. 

En la parte posterior de la tarjeta se puede leer: “Actívala este 6 de junio”, es 

decir, el día de las elecciones. 

Evelyn Parra, candidata de Morena a la alcaldía de Venustiano Carranza en la 

Ciudad de México, comenzó a repartir una tarjeta de ayuda, bajo el argumento 

de que en la demarcación se apoya frente al Covid-19. 

También en la Ciudad de México, Víctor Romo, candidato de Morena a la alcaldía 

de Miguel Hidalgo, ha anunciado la entrega de dos tarjetas: la violeta y la 

protectora verde, para promover su candidatura. 

Arturo Ávila, de Morena y que busca la alcaldía de Aguascalientes, prometió 

otorgar 3 mil pesos cada dos meses, para apoyar la economía familiar, claro, si 

gana. 

En Baja California Sur, el candidato del PRI-PAN y PRD, Francisco Pelayo, 

prometió apoyos familiares en beneficio de las comunidades rurales. 

Otro antecedente, fue el caso de Alejandro Encinas, hoy subsecretario de 

Gobernación con la 4T, quien en 2011 compitió por la gubernatura del Estado de 

México, y que en mayo de ese año entregó la tarjeta la cumplidora, con la que 

se ofrecía pensiones a adultos mayores y útiles escolares para niños.  

 

*Con información de Ariadna García, Pedro Villa y Caña, Víctor Gamboa, David 

Carrizales, Raúl Torres y Óscar Guzmán 
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Trabajo informal, amenaza para la recuperación: 

BM 

 

Martes 11 mayo 2021 / Agencia 

El trabajo informal representa más de 70% del empleo total en los países 

emergentes y en desarrollo, incluidos los latinoamericanos, un nivel que 

amenaza con frenar el repunte de estas economías tras la recesión por el Covid-

19, advirtió el Banco Mundial (BM) en un reporte titulado: “La larga sombra de la 

informalidad: desafíos y políticas”. 

Si los gobiernos no adoptan “un conjunto integral” de medidas políticas para 

enfrentar la informalidad, la recuperación económica de la recesión causada por 

la pandemia se verá comprometida, dijo la institución en su análisis. 

“Un porcentaje sorprendentemente elevado de trabajadores y empresas de las 

economías de mercados emergentes y en desarrollo (EMED) opera fuera del 

campo visual de los gobiernos, lo que supone un desafío que probablemente 

frenará la recuperación de estas economías”, señaló. 

 

Alta informalidad supone limitar recursos 

 

Los ingresos de los gobiernos en economías emergentes que tienen niveles de 

informalidad por encima del promedio, se ubican entre 5 y 12 puntos del Producto 

Interno Bruto (PIB) por debajo de aquellas naciones con menor informalidad, y 

lo mismo ocurre con el gasto público.  
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Esta situación “limita la capacidad de los gobiernos de desarrollar medidas de 

apoyo presupuestal que ayuden a controlar la pandemia y generen una 

recuperación robusta”. 

Asimismo, la capacidad de los bancos centrales para apoyar a las economías se 

ve limitada por los sistemas financieros subdesarrollados asociados a la 

informalidad generalizada, indicó el Banco Mundial. 

Observó además que una gran parte del trabajo informal “socava los esfuerzos 

políticos para frenar la propagación del Covid-19 e impulsar el crecimiento 

económico”. 

Esto se debe a que un acceso limitado a la seguridad social implica menos 

posibilidades de quedarse en casa o cumplir con los requisitos de 

distanciamiento social. En las EMED, las empresas informales representan 72% 

de las empresas del sector de servicios, destacó el BM. 

 

El impacto en América Latina 

 

La informalidad varía mucho según los países emergentes y en desarrollo y las 

regiones en que se encuentren. En el caso de América Latina y el Caribe, ha 

caído en las últimas dos décadas: equivalía a 35% del PIB oficial en 2010-18, 

por debajo de 40% de 1990-99. 

El empleo informal en relación al empleo total aumentó, sin embargo, en 

alrededor de 2 puntos porcentuales entre 1990-99 y el 2010-18, hasta 36% por 

ciento. 

“Es probable que la pandemia del Covid-19 haya aumentado drásticamente la 

proporción del empleo informal, al menos temporalmente, y al mismo tiempo, los 

trabajadores informales hayan sufrido pérdidas de ingresos 

desproporcionadamente grandes”, señaló el banco. 

El estudio señaló que en las economías de América Latina y el Caribe donde la 

efectividad del gobierno es baja, la informalidad tiende a ser alta. 

El trabajo informal también tiene impacto social: afecta más a las mujeres y a los 

jóvenes con poca preparación y destacó que: “En medio de la crisis provocada 

por el Covid-19, a menudo quedan rezagados y tienen un acceso limitado a las 

redes de seguridad social cuando pierden el empleo o sufren graves pérdidas de 

ingresos”, dijo Mari Pangestu, directora gerente de Políticas de Desarrollo y 

Alianzas del Banco Mundial. 

Pangestu instó a que las autoridades sigan adoptando medidas para combatir la 

informalidad. 

“La reconstrucción de la economía global después del Covid-19 significará 

movilizar todas las reservas disponibles de poder productivo para generar un 

desarrollo verde, resiliente e inclusivo. Ese esfuerzo debe comenzar ahora, y no 

puede ser exitoso sin una consideración completa de los desafíos del sector 

informal”, señaló. 
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Costará 20 millones de pesos el peritaje que hará 

la empresa DNV 

 

Miércoles 12 mayo 2021 / Rocío González Alvarado 

Alrededor de 20 millones de pesos costará el peritaje que realizará la empresa 

noruego-alemana DNV para conocer las causas del colapso de una trabe en la 

interestación Tezonco-Olivos de la línea 12 del Metro, informó el Gobierno de la 

Ciudad de México. 

La secretaria de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, Myriam Urzúa, 

explicó que la firma certificadora se abocará a la elaboración de un dictamen 

técnico y un análisis causa-raíz de manera independiente e imparcial. 

Para ello, añadió, 16 expertos de Alemania, España, Estados Unidos, Brasil y 

México en ingeniería civil, estructural, forense, electromecánica y estructuras 

elevadas ya trabajan en la zona cero sobre la avenida Tláhuac, entre las 

columnas 12 y 13 del viaducto elevado de la línea 12. 

La jefa de Gobierno capitalino, Claudia Sheinbaum Pardo, señaló que los 

resultados del peritaje serán parte de la evidencia que se presentará a la Fiscalía 

General de Justicia (FGJ) de la Ciudad de México para que sea incluido en el 

expediente que tiene abierto por el accidente ocurrido la semana pasada.  
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Reiteró que en cinco semanas se conocerán las causas de lo que ocurrió en las 

dos columnas del viaducto elevado de la línea 12 del Metro, pero el análisis de 

la causa-raíz, que tiene que ver con la revisión desde el proyecto ejecutivo hasta 

la ejecución de la obra, y otras consideraciones que determine la empresa, 

llevarán entre dos a tres meses. 

Comentó que ayer comenzaron los trabajos de limpieza en la llamada zona cero 

pero, aclaró, no es que se vaya a retirar todo, sino que, en acuerdo con la FGJ y 

con la presencia de los técnicos mexicanos y extranjeros que participan en el 

peritaje, en virtud de que se trata de un tema legal, se retiran algunos materiales 

o elementos que pueden causar un riesgo, como la vía que quedó volando. 

El secretario de Obras y Servicios, Jesús Esteva, informó a su vez que inició la 

revisión del túnel en el tramo que va de Atlalilco a Mixcoac para su reapertura, 

independientemente de los trabajos que se realizan en el viaducto elevado hacia 

la terminal Tláhuac, que se tiene previsto concluir en cuatro días. 

En tanto, el comisionado ejecutivo de Atención a Víctimas de la Ciudad de 

México, Armando Campos, señaló que a la fecha se han entregado apoyos por 

un millón 760 mil pesos a deudos de los fallecidos y a familiares de los heridos 

para gastos de alimentación y traslado, como parte del plan que incluye cinco 

acciones para la reparación del daño de las víctimas, que tendrán una atención 

diferenciada según sus vulnerabilidades. 

A partir de mañana y hasta el domingo, diversas dependencias capitalinas 

informarán diariamente a las 13 horas sobre la atención a víctimas del incidente 

de la línea 12 del Metro, avances del peritaje que realiza la empresa 

internacional, así como de la revisión del túnel de la línea 12, y acciones para 

agilizar la movilidad en la avenida Tláhuac. 
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ONU advierte que israelíes y palestinos van hacia 

"una guerra a gran escala" 

 

Miércoles 12 mayo 2021 / Agencia 

Naciones Unidas. - El enviado de la ONU para Oriente Medio, Tor Wennesland, 

advirtió este martes que israelíes y palestinos se encaminan a una “guerra a gran 

escala”, por lo que urgió a las dos partes a detener la violencia y rebajar la 

tensión.  

“Estamos avanzando hacia una guerra a gran escala. Los líderes de todos los 

bandos tienen que asumir la responsabilidad de una desescalada”, señaló 

Wennesland a través de su cuenta oficial en Twitter.  

El diplomático urgió a detener los ataques de manera inmediata y avisó de que 

el “coste de una guerra en Gaza es devastador y lo pagará la gente de a pie”.  

Wennesland aseguró que la ONU está trabajando con todas las partes para tratar 

de restaurar la calma.  
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Su mensaje llega después de que el secretario general de la organización, 

António Guterres, reclamara este martes un "cese inmediato" de la escalada 

violenta, la peor de los últimos años, y que se ha cobrado al menos 33 vidas.  

"Las fuerzas de seguridad israelíes tienen que ejercer máxima contención y 

calibrar su uso de la fuerza", señaló el portavoz de Guterres, Stéphane Dujarric, 

que añadió que el "lanzamiento indiscriminado de cohetes y morteros hacia 

centros de población israelíes es inaceptable", en referencia a los ataques 

llevados a cabo desde Gaza.  

El intercambio de fuego entre milicias palestinas de Gaza y el Ejército de Israel 

se intensificó hoy en la peor escalada de los últimos años, con al menos 30 

palestinos muertos, entre ellos menores, y tres víctimas mortales en Israel.  

Las milicias dispararon hoy 130 cohetes hacia el área de Tel Aviv, una de las 

más pobladas del país, que obligaron a suspender las salidas y, temporalmente, 

las llegadas del aeropuerto internacional de Ben Gurión.  

Las Brigadas Al Qasam, brazo armado del movimiento islamista Hamás, habían 

anticipado que dispararían hacia Tel Aviv si Israel atacaba el conocido edificio 

de 14 plantas de Hanadi, en plena ciudad de Gaza, que albergaba oficinas de 

portavoces y miembros del rango político de Hamás, y que fue bombardeado 

este martes.  

La actual escalada de violencia comenzó este lunes por los disturbios y protestas 

en Jerusalén, que se han extendido a comunidades árabes de Israel, donde hoy 

volvieron a encenderse las manifestaciones. 
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Sectores Agrario y Ambiental refuerzan acciones 

que favorecen la protección de ecosistemas y 

certeza jurídica en ejidos y comunidades 

 

La Procuraduría Agraria formalizó nuevo convenio de colaboración con Semarnat, 

Conanp y Registro Agrario Nacional, da a conocer el Diario Oficial de la Federación. 

Martes 11 mayo 2021 / Procuraduría Agraria 

Los titulares de los Sectores Ambiental y Agrario de la Federación, suscribieron 

un nuevo Convenio de Colaboración interinstitucional, mediante el cual 

conjuntarán y reforzarán acciones y programas de trabajo para preservar los 

recursos naturales en la propiedad social, y garantizar mayor certeza jurídica a 

los núcleos agrarios en territorio. 

Así se da a conocer en el Diario Oficial de la Federación (DOF), al señalar que 

este instrumento jurídico, que estará vigente hasta el 30 de septiembre de 2024, 

fue suscrito por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat), la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), la 

Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional (RAN).  
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El convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración que permitan 

a las instituciones signantes realizar las acciones e implementar los programas 

de trabajo, en el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, para 

brindar certeza jurídica a ejidos y comunidades, así como evitar el parcelamiento 

irregular en terrenos forestales y la urbanización de tierras ejidales que se 

encuentren en áreas naturales protegidas. 

De igual forma, está encaminado a fomentar la regulación de la protección, 

conservación, uso sustentable y restauración de los ecosistemas, recursos 

forestales y sus servicios ambientales en los procedimientos de cambio de 

destino de tierras en núcleos agrarios, de conformidad con las disposiciones y 

ordenamientos que rigen en materias agrarias, ecológicas, territorial y de 

desarrollo urbano. 

Para tal efecto, la Procuraduría Agraria brindará asesoría a los sujetos agrarios 

para que, en las asambleas de delimitación, destino y asignación de tierras 

ejidales, o de cambio de destino de tierras de uso común a parceladas que lleve 

a cabo el núcleo, no se realice la asignación de parcelas en bosques o selvas 

tropicales; así como concientizar a sus integrantes sobre la importancia de 

proteger la cobertura de vegetación forestal, dentro de sus territorios. 

Al respecto, solicitará a la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de 

la Semarnat el dictamen u opinión técnica, para determinar si en el área 

parcelada que se pretende asignar existe vegetación forestal incluyendo 

bosques o selvas tropicales y, de esta forma, cumplir con lo establecido en la 

legislación ambiental y la Ley Agraria. 

En ese sentido, la Procuraduría Agraria hará del conocimiento del RAN los casos 

en los que los núcleos agrarios incumplan con lo dispuesto en el artículo 59 de 

la Ley Agraria, que estipula: “Será nula de pleno derecho la asignación de 

parcelas en bosques y selvas tropicales”, a efecto de que determine lo 

procedente respecto a la inscripción del acta de asamblea correspondiente. 

Asimismo, requerirá a la Conanp informes sobre la existencia de áreas naturales 

protegidas en terrenos forestales y preferentemente forestales, así como 

información respecto si los ejidos y comunidades que pretendan realizar cambio 

de destino de tierras de uso común o parcelado a asentamiento humano, se 

encuentran dentro de un área natural protegida. 

A su vez, la Semarnat brindará la cooperación técnica que permita a las 

instituciones formular dictámenes, opiniones e informes para identificar, conocer 

o determinar si una superficie de terreno cuenta con vegetación forestal, 

incluyendo la identificación de bosques o selvas tropicales, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental, agraria, territorial y de 

desarrollo urbano, que requieran de una opinión especializada, a efecto de 

agilizar los procedimientos de cambio de destino de tierras. 
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En tanto, la Conanp ofrecerá intercambio de información y cooperación técnica 

para identificar aquellos ejidos y comunidades que pretendan realizar cambio de 

destino de tierras de uso común o parcelado a asentamiento humano y que se 

encuentran dentro de un área natural protegida; así como la existencia de áreas 

naturales protegidas en terrenos preferentemente forestales y, de esta manera, 

cumplir con los preceptos legales que les competen. 

Por su parte, el RAN verificará que la solicitud de cambio de destino de tierras 

formulada con la documentación correspondiente por los núcleos agrarios 

cumpla con los requisitos de fondo y forma dispuestos por las legislaciones 

correspondientes, así como en los Decretos de las áreas naturales protegidas, 

sus respectivos Programas de Manejo lineamientos y Normas Técnicas emitidas 

por el propio Registro Agrario Nacional y demás disposiciones que le sean 

aplicables. 
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Suscriben convenio para evitar parcelamiento 

irregular en áreas protegidas 

Martes 11 mayo 2021 / Redacción 

Para evitar el parcelamiento irregular en terrenos forestales y la urbanización de 

tierras ejidales que se encuentren en áreas naturales protegidas, se estableció 

un convenio de colaboración que suscriben la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 

Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional. 

El acuerdo, publicado en el Diario Oficial, indica que también se fomentará la 

regulación de la protección, conservación, uso sustentable y restauración de los 

ecosistemas, recursos forestales y sus servicios ambientales en núcleos agrarios 

en los procedimientos de cambio de destino de tierras. 

Agregó que el convenio también tiene el fin de establecer las bases de 

colaboración para realizar las acciones e implementar los programas de trabajo 

que permitan brindar certeza jurídica a los núcleos agrarios. 

Las dependencias consideraron necesario suscribir el convenio de colaboración, 

“con el firme propósito de vigilar que el cambio de destino de tierras, no se realice 

en contravención a la normatividad agraria, ambiental, de desarrollo territorial y 

urbano, por lo que previo a la celebración de la asamblea respectiva y en 

cumplimiento a la normatividad aplicable se gestionarán los instrumentos 

especializados para garantizar la conservación del medio ambiente y el 

adecuado ordenamiento territorial”. 
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Vigilarán cambio de uso de suelo para evitar 

afectaciones al ambiente 

Martes 11 mayo 202 1 /Javier Salas Hernández 

Para evitar que el cambio de uso de suelo de tierras ejidales no afecte la 

conservación del medio ambiente, el parcelamiento irregular en terrenos 

forestales y la urbanización de tierras ejidales que se encuentren en áreas 

naturales protegidas, cuatro instancias federales firmaron un convenio de 

colaboración para los procedimientos de cambio de destino de tierra. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), la 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), la Procuraduría 

Agraria (PA) y el Registro Agrario Nacional (RAN) suman esfuerzos para 

fomentar la regulación de la protección, conservación, uso sustentable y 

restauración de los ecosistemas, recursos forestales y sus servicios ambientales 

en núcleos agrarios en los procedimientos de cambio de destino de tierras, en 

cumplimiento de las disposiciones de los ordenamientos en materias agrarias, 

ecológicas, territorial y de desarrollo urbano. 

De acuerdo con el convenio, la SEMARNAT, por conducto de la Dirección 

General de Gestión Forestal y de Suelos, se compromete intercambiar 

información y brindar la cooperación técnica, como la formulación de 

dictámenes, opiniones e informes que tengan como propósito, identificar, 

conocer o determinar si una superficie de terreno cuenta con vegetación que por 

sus características sea forestal, incluyendo la identificación de bosques o selvas 

tropicales. 

La CONANP se compromete a intercambiar información y brindar la cooperación 

técnica en materia de áreas naturales protegidas, a efectos de identificar 

aquellos ejidos y comunidades que pretendan realizar cambio de destino de 

tierras de uso común o parcelado para asentamiento humano y que se 

encuentran dentro de un área natural protegida. 

Así como de la existencia de áreas naturales protegida en terrenos 

preferentemente forestales que requieran una opinión especializada, a efecto de 

agilizar los procedimientos de cambio de destino de tierras. 

Entre los compromisos de la PA destacan la de brindar al núcleo agrario ejidal 

de que se trate, la asesoría correspondiente, a efecto de que, al momento de 

celebrar la asamblea de delimitación, destino y asignación de tierras ejidales, o 

de cambio de destino de tierras de uso común a parceladas, no se realice la 

asignación de parcelas en bosques o selvas tropicales. 
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También solicitar a la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de la 

SEMARNAT el dictamen u opinión técnica que permita determinar si en el área 

parcelada que se pretende asignar existe vegetación forestal incluyendo 

bosques o selvas tropicales. 

Mientras que el RAN intercambia información Catastral y Registral que las partes 

requieran a nivel interinstitucional; y verificar que una vez ingresada la solicitud 

de cambio de destino de tierras con la documentación correspondiente cumpla 

con los requisitos de fondo y forma dispuestos por los ordenamientos en materias 

agrarias, ecológicas, territorial y de desarrollo urbano, así como en los Decretos 

de las áreas naturales protegidas, sus respectivos Programas de Manejo 

lineamientos y Normas Técnicas emitidas por el propio Registro Agrario Nacional 

y demás disposiciones que al respecto le sean aplicables. 
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Concluye conflicto agrario entre Teposcolula y 

San Vicente Nuñú 

 

Martes 11 mayo 2021 / Agencia IGAVEC 

Oaxaca. - El Presidente del Comisariado de Bienes Comunales de San Pedro y 

San Pablo Teposcolula, Rodrigo Santiago Palma, informó que mediante la firma 

de un documento por parte del personal de la Procuraduría Agraria, la 

Conciliación Agraria, Topógrafos y el Secretario del Gobierno del Estado, se 

ratificó la resolución presidencial de 1945 en donde la comunidad es declarada 

como núcleo agrario comunal, con lo cual concluye el conflicto con San Vicente 

Nuñú. 
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Detalló que con la presencia de las autoridades municipales de ambas 

comunidades y del estado, se llevó a cabo un recorrido para verificar mojoneras 

siendo que posteriormente la Junta de Conciliación Agraria designó a un 

topógrafo ajeno a las poblaciones para que tomara los puntos de línea divisoria 

entre los límites territoriales. 

“Con aparatos de alta tecnología y realizando un trabajo de mucha precisión, se 

realiza la demarcación estando presentes ambas autoridades con sus 

respectivos consejos de vigilancia, con la única finalidad de terminar con un 

conflicto de años y seguir viviendo en armonía con nuestros pueblos vecinos 

,para posteriormente hacer una limpia del carril que por años es el único que no 

se ha limpiado debido a esa falta de conocimiento preciso de la demarcación y 

así poder generar un acceso al monte por cualquier contingencia que llegase a 

resultar”, señaló. 

Santiago Palma narró que este proceso se realizó en varios días para finalmente, 

asistir a la ciudad de Oaxaca a la firma de documentación entre ambas 

autoridades con su respectivo Síndico municipal, quienes dieron fe que todo se 

ejecutara con trasparencia y en donde además, les fueron entregados los mapas 

basados en la resolución ratificando la resolución de un documento que data del 

año 1945. 

Por otra parte, señaló que como comuneros necesitan la construcción de un 

espacio para sus oficinas para la atención a los ciudadanos, ya que por más de 

70 años, las instalaciones han sido prestadas sin embargo, al no contar con 

apoyos económicos por parte de ninguno de los tres órdenes de gobierno, no 

cuentan con un lugar en específico para la construcción. 
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Presuntas irregularidades en manejo de recursos 

mantiene conflicto en Santa Cruz Tagolaba 

 

Martes 11 mayo 2021 / Redacción 

Oaxaca. - Un conflicto interno generado hace más de nueve meses por 

presuntas irregularidades en el manejo de los recursos de Bienes Comunales y 

pago de apoyos federales y estatales, mantiene divididos a los comuneros de 

Santa Cruz Tagolaba.   

La casa comunal se encuentra cerrada y las reuniones entre comuneros se han 

dado en diferentes domicilios, desde agosto del 2020 en que uno de los grupos 

inconformes -liderado por Anastasio Gutiérrez García alias “Tacho Canasta”- 

tomó el inmueble.  

El representante de la Procuraduría Agraria (PA) en la región del Istmo de 

Tehuantepec, Luis Alberto Jiménez Paredes, informó a los comuneros que 

tienen en posesión el inmueble, que desde febrero del 2021 se encuentran 

suspendidos todos los eventos masivos como asambleas agrarias, actos 

religiosos, eventos culturales en espacios públicos, fiestas patronales, entre 

otros, ante el incremento de casos de COVID-19 en Tehuantepec.  
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Derivado de la toma de la casa comunal existe una denuncia penal en contra de 

“Tacho Canasta” y otros comuneros, que hasta el momento no ha sido resuelta.   

A dos años de la elección de presidente de Bienes Comunales, grupos al interior 

de los Bienes Comunales de Santa Cruz Tagolaba todavía se disputan la 

dirigencia. Muestra de ello, es que también los comuneros piden la salida de 

Hipólito Osorio, presidente del Consejo de Vigilancia de Bienes Comunales de 

Santa Cruz.  

Desde noviembre de 2019, los comuneros han estado denunciando una serie de 

irregularidades, primero siendo dirigente el fallecido Joel Gutiérrez -quien 

perdiera la vida estando en funciones y a causa del COVID-19-, posteriormente 

con el reemplazo tanto de la presidencia de Bienes Comunales como del consejo 

de vigilancia.   

Los inconformes exponen el actuar de dirigencia comunal sustituta y las 

personas que lo siguen, de no permitir el desarrollo de una asamblea para 

exponer las inconformidades y nombrar al sustituto del extinto Joel Gutiérrez.    

Los comuneros inconformes plantean una revisión de cuentas, sin embargo, 

hacen caso omiso. Le sugirieron cesaran los cobros de medición, expedición de 

constancias, rentas del volteo y salón.   

Entre otras irregularidades se encuentran los cobros por la venta de tepetate y 

renta del basurero, recursos que no son reportados, y han pedido explicación 

bajo qué convenio fueron suscritos con las autoridades y particulares. 
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Denuncian favoritismo en obra del Tren Maya 

 

Miércoles 12 mayo 2021 / Redacción 

A pesar de la bandera anticorrupción de este gobierno, en materia de licitaciones 

en obra pública continúa utilizando esquemas que favorecen a empresas amigas 

en grandes proyectos emblemáticos, como lo hacían gobiernos anteriores. 

El consorcio conformado por la gigante china CRRC Zhuzhou Locomotive Co. 

junto con la empresa francesa Thales, el grupo mexicano Cocomex y ADM 

denunció favoritismo en la licitación para la adquisición de material rodante y 

sistemas ferroviarios para el Tren Maya, que representa una inversión de 40 mil 

millones de pesos. 

La licitación fue lanzada a través del Diario Oficial de la Federación el 24 de 

noviembre de 2020, pero durante las juntas de aclaraciones se fueron 

modificando las bases “para favorecer a dos de los tres competidores, por lo que 

el consorcio liderado por CRRC decidió no presentar propuesta, porque las 

bases favorecían claramente a Alstom y CAF”, comentó Iñigo Pérez Gallego, 

vocero del consorcio. 
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“Vimos que las condiciones del programa de contratación no eran equitativas y 

por esa razón preferimos no presentar una propuesta, pues hubo modificaciones 

tanto en las juntas de aclaraciones como en las bases, entonces esos puntos 

fueron los que nos hicieron tomar esta decisión”, agregó. 

Había, por ejemplo, entregas que se pedían en México y Canadá, a pesar de 

que la intención que tenía el consorcio “es traer la fabricación a México y generar 

5 mil empleos en un patio de más de 100 hectáreas y “este punto fue lo que 

consideramos”. 

El consorcio comentó que “no veía sentido entrar a la competencia, pues a pesar 

de haber presentado la propuesta más baja, con los candados que Fonatur 

colocó en las bases, no alcanzaríamos el puntaje necesario para calificar 

técnicamente”. 

Incluso, el grupo de empresas lideradas por la firma china en México envió una 

carta al presidente Andrés Manuel López Obrador, a Fonatur, y a las secretarías 

de Economía y Relaciones Exteriores en la que solicitaba su intervención para 

abrir la competencia y que en las bases de licitación no se dieran puntos 

adicionales a Alstom y CAF, pues significa eliminar piso parejo.  

La misiva con el asunto Confirmación y Compromiso con Desarrollo del Proyecto 

de México y Tren Maya Material Rodante, fue recibida en Presidencia el pasado 

el 5 de mayo en la Dirección de Atención Ciudadana, pero a la fecha no hay 

respuesta. 

En la carta, el consorcio explica que la empresa tiene gran interés en el proyecto 

del suministro de material rodante del Tren Maya y “podemos optimizar los 

tiempos de entrega a 19 meses contra los 24 meses solicitados en las bases. 

Por ello se montará una fábrica en México para el ensamble de equipos —lo que 

podría contribuir a generar 5 mil nuevos empleos— y a reducir 30% la inversión 

requerida en este contrato. Queremos que México sea nuestra sede de 

fabricación a nivel Latinoamérica”, agrega. 

Es decir, el consorcio denunciante puso sobre la mesa una propuesta de hasta 

30 mil millones de pesos para la adquisición de material rodante y sistemas 

ferroviarios para el Tren Maya. 

Asimismo, aprovechó la carta al presidente Andrés Manuel López Obrador para 

expresarle algunos comentarios con respecto del proceso de licitación 

LA02W3N003-E330-2020 para el suministro de material rodante y sistemas 

ferroviarios del Tren Maya: “En este proceso nos gustaría solicitarle que no se 

restringa la participación a empresas de distintos países, y que la licitación 

permita la competencia en las mismas condiciones de evaluación y calificación 

para todos los competidores”. 

El consorcio ya había participado en la licitación LO-021W3N003-E51-2020 para 

el suministro de materiales y construcción de plataforma y vía del Tren Maya 

correspondiente al tramo Escárcega-Calkiní. 
 


